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Región de Murcia 
 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA 

Y RECURSOS HUMANOS, POR LA QUE SE PUBLICAN LAS LISTAS 

PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO 

PARA LA RENOVACIÓN DEL NOMBRAMIENTO Y CONCURSO DE MÉRITOS 

PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTORES DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS 

DEL ÁMBITO DE GESTIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA. 

 
Por Orden de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades, de 19 de mayo de 

2014, modificada por la Orden de 22 de marzo de 2017, de la Consejería de Educación y 

Universidades, se establecieron las bases del procedimiento para la selección y 

nombramiento de directores de centros docentes públicos en el ámbito de gestión de 

esta Comunidad Autónoma. 

La Orden de 23 de marzo de 2017, de la Consejería de Educación y Universidades, 

convocó procedimiento para la renovación del nombramiento de directores y concurso 

de méritos para la selección y nombramiento de directores de centros docentes públicos 

en el ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma. 

De conformidad con lo establecido en la base séptima de la Orden de 19 de mayo 

de 2014, modificada por la Orden de 22 de marzo de 2017, de la Consejería de 

Educación y Universidades, 

 

RESUELVO: 

Primero.- Aprobar y exponer, en el tablón de anuncios de esta Consejería, las listas 

provisionales de directores admitidos para la renovación del nombramiento, ordenadas 

alfabéticamente. Anexo I. Fi
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Segundo.- Aprobar y exponer, en el tablón de anuncios de esta Consejería, las listas 

provisionales de admitidos y excluidos en el concurso de méritos para la selección y 

nombramiento de directores de centros públicos docentes, ordenadas alfabéticamente, 

con indicación del centro o centros al que opta cada aspirante, con expresión, en su 

caso, de la causa o causas de exclusión. Anexos II (admitidos) y III (excluidos). 

Tercero.- Establecer un plazo de reclamaciones y subsanaciones de diez días naturales, 

contados a partir de la exposición pública de estas listas. Dichas reclamaciones, dirigidas 

al Director General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, se presentarán 

preferentemente en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de la Consejería de 

Educación y Universidades. Igualmente, en las Oficinas Corporativas de Atención al 

Ciudadano relacionadas en la Orden de 14 de septiembre de 2015 de la Consejería de 

Hacienda y Administración pública, por la que se hace pública la relación de Oficinas de 

Atención al Ciudadano de la Administración Pública de la Región de Murcia y se 

establece la localización y horario de apertura de cada una de ellas, pudiendo, además, 

utilizarse cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, de Procedimiento Administrativo Cómún de las Administraciones Públicas. 

En el caso de presentar las reclamaciones en un órgano administrativo diferente de la 

Consejería de Educación y Universidades, una vez cursada la reclamación, se remitirá 

por correo electrónico a la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 

Humanos (planprov.efectivos@murciaeduca.es), copia debidamente fechada y sellada.  

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y RECURSOS 

HUMANOS, Enrique Ujaldón Benítez Murcia; documento firmado electrónicamente. 
 

Fi
rm

an
te

:
UJ

AL
DO

N 
BE

NI
TE

Z,
 E

NR
IQ

UE
03

/0
5/

20
17

 1
4:

45
:2

4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) c

e5
82

24
8-

aa
04

-a
a8

2-
97

94
76

40
26

75


